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PROYECTO DE LEY 

Modificación de la Disposición adicional quinta de la Ley 3/80, de 22 de 
abril, del Consejo de Estado. (Orgánica.) 

La Mesa del Congreso de los Diputados, en 
su reunión del día 8 de marzo de 1983, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 
109 del Reglamento de la Cámara, oída la Junta 
de Portavoces y el representante del Gobierno, 
acordó transformar el proyecto de Ley sobre 
Incompatibilidades de Altos Cargos remitido 
por el Gobierno a la Cámara en dos proyectos 
de Ley. 

El primero es el proyecto de Ley ordinaria 
sobre Incompatibilidades de Altos Cargos y el 
segundo el proyecto de Ley Orgánica de modi- 
ficación de la Disposición adicional quinta de 
la Ley 3/80, de 22 de abril, del Consejo de Esta- 
do. 

Al mismo tiempo se acordó la remisión de 
ambos proyectos a la Comisión de Régimen de 
las Administraciones' Públicas. 

Los señores Diputidos y los Grupos Parla- 
mentarios disponen de un plazo de quince días 
hábiles que expira el 14 de abril para presen- 
tar enmiendas al proyecto de Ley Orgánica de 
modificación de la Disposición adicional 
quinta de la Ley 3/80, de 22 de abril, del Con- 

sejo de Estado, cuyo texto se inserta a conti- 
nuación. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la 
publicación de Conformidad con el artículo 97 
del Reglamento dc la Clmara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de 
marzo de 1983.-P. D. El Secretario general 
del Congreso de los Diputados, LuL María Ca- 
zorla Prieto. 

La Constitución española se inspira en el 
principio de separación de funciones (artículo 
66.2, 97 y 117.3) lo que, respecto de los Altos 
Cargos, conlleva el establecimiento de las co- 
rrespondientes reglas de incompatibilidad a 
fin de garantizar la independencia e imparcia- 
lidad de sus decisiones. 

Por otra parte, dicha regulación trata de evi- 
tar toda posible colisión de intereses, no sólo 
en las relaciones del sector público con el pri- 
vado, sino también entre esferas distintas de 
aquél. 

En tercer lugar, este régimen de incompati- 
bilidades de los Altos Cargos constituye una ne- ' 
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cesidad ineludible para asegurar la absoluta 
dedicación a sus funciones y, en consecuencia, 
el eficaz funcionamiento de la Administración. 

Esta Ley, siguiendo el camino indicado por 
la de Incompatibilidades de Diputados y Sena- 
dores, afronta, de forma decidida y con medi- 
das concretas, el entramado de acumulaciones 
indebidas de cargos y funciones. 

Al exigir de los Altos Cargos el desempeño 
de un solo puesto y la percepción, en todo caso, 
de una sola retribución, esta Ley constituye un 
ejemplo para todos los ciudadanos y un im- 
portante paso más hacia la solidaridad y la 
moralización de la vida pública, especial- 
mente importante en la actual situación de 
crisis económica. 

Finalmente, con esta Ley se cubren los va- 
cíos y se elimina la regresividad de la Ley 
20/1982, de 9 de junio, cumpliendo al propio 
tiempo el mandato del artículo 98.4 de la Cons- 
titución, que ordena regular por Ley las incom- 
patibilidades de los miembros del Gobierno. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la 
Presidencia, de acuerdo con el Consejo de Es- 
tado, el Consejo de Ministros en su reunión del 
día 23 de febrero de 1983, acordó remitir a las 
Cortes Generales el siguiente 

PROYECTO DE LEY ORCANICA DE MODI- 
FICACION DE LA DISPOSICION ADICIO- 
NAL QUINTA DE LA LEY 3/80, DE 22 DE 

ABRIL, DEL CONSEJO DE ESTADO 

Artículo único. El apartado uno del artículo 
12 de la Ley Orgánica 3/1980 de 22 de abril, 
queda redactado de la siguiente forma: 

*El Presidente y los Consejeros Permanentes 
del Consejo de Estado tendrán las incompati- 
bilidades establecidas con carácter general 
para los Altos Cargos de la Administración del 
Estados. 


